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EMITE CNDH RECOMENDACIÓN AL GOBIERNO DE COLIMA, POR FALTA 

DE SEGURIDAD Y ATENCION A LAS ADICCIONES EN EL CERESO, QUE 

DERIVÓ EN LA MUERTE DE 13 INTERNOS 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) emitió la Recomendación 49/2016, 
dirigida al Gobernador Constitucional del Estado de Colima, por la deficiencia en la seguridad 
y en la atención a las adicciones en el Centro de Reinserción Social (CERESO) de esa 
entidad federativa, que derivó en la pérdida de la vida de 13 internos. 

La CNDH atrajo el caso el 18 de enero de 2016, tras la publicación de diversas notas 
periodísticas los días 20, 21, 22 y 27 de noviembre de 2015, que dieron cuenta de una 
posible epidemia de hepatitis en el CERESO, que originó al expediente CNDH/3/2016/209/Q, 
donde se constató que la autoridad penitenciaria omitió sus obligaciones de brindar una 
vigilancia adecuada, lo que permitió el ingreso y consumo de sustancias ilícitas, poniendo en 
riesgo la estabilidad del CERESO y la salud de la población. 

La CNDH destacó que independientemente de que en octubre y noviembre de 2015 
empezaron a realizarse revisiones en módulos para la detección de sustancias ilícitas, no se 
logró decomisarlas, además de que, entre noviembre de 2015 y enero de 2016 se 
documentaron casos de ictericia por hepatitis tóxica, que derivó en la muerte de 13 personas. 

Igualmente, se detalló que la deficiencia en la seguridad y control, por parte del personal de 
seguridad y custodia, se originó ante la falta de detención de sustancias nocivas desde su 
ingreso al CERESO y su posterior distribución, por no contar con equipo detector de 
sustancias ilícitas, entre otras causas. Ello se corroboró por la misma autoridad, la cual 
señaló que al implementarse revisiones exhaustivas se detectó a visitantes ingresando 
dichas sustancias, así como a un interno que vendía heroína e instrumentos punzocortantes 
“hechizos” como jeringas. 

Se advirtió que el ingreso de heroína y su distribución evidenció el inadecuado e insuficiente 
tratamiento de la población con adicciones, facilitando su uso y abuso en condiciones de 
insalubridad, lo que provocó cuadros de hepatitis tóxica y vulneró el derecho a la protección 
de la salud de las personas privadas de la libertad, observándose además que el número de 
personas incluidas en el programa de desintoxicación voluntaria que opera en el CERESO es 
reducido.  

La CNDH evidenció que las autoridades penitenciarias incumplieron con garantizar y 
proteger la seguridad e integridad personal de los internos, al no detectar oportunamente 
factores de riesgo y carecer de los elementos para instrumentar medidas de control e inhibir 
el consumo de sustancias ilícitas, además de la falta de clasificación y separación adecuada. 

 

    
Ciudad de México, a 1 de noviembre de 2016  
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La autoridad penitenciaria descuidó el fortalecer las acciones propias en torno a la seguridad 
del CERESO, considerando que los internos están bajo la custodia del Estado, lo que 
permitió la introducción y consumo de sustancias ilícitas, así como la fabricación de jeringas 
“hechizas”. 

Por ello, la CNDH recomendó, entre otros puntos, se realicen las gestiones que permitan 
fortalecer una política de atención integral a personas privadas de la libertad con problemas 
de adicciones, así como que en el CERESO de Colima se replanteen las estrategias del 
programa de atención a personas adictas que ahí opera, se refuercen las áreas de seguridad 
y custodia, dotando de equipo tecnológico de escaneo corporal y se lleve a cabo la 
clasificación de la población penitenciaria, en términos de lo dispuesto en el artículo 18 
constitucional, la normatividad específica y estándares nacionales e  internacionales de la 
materia. 

Además, se instruya al titular de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado para llevar a 
cabo el establecimiento de protocolos de actuación para revisiones generales con el equipo 
adecuado, y se colabore con la CNDH en la presentación de la queja que se promueva ante 
la Contraloría General del Estado de Colima y que se capacite en materia penitenciaria y de 
derechos humanos al personal técnico y de custodia, por docentes especializados. 

Esta Recomendación, que ya fue debidamente notificada a su destinatario, puede 
consultarse en la página www.cndh.org.mx    
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